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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 

Huancavelica, 24 de Octubre de 2022 
 

OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNADP-UTHA 
 
Señora: 
 
GUTIERREZ DAZA YUDITH ISABEL 
Responsable del Comité Regional de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Huancavelica 
 

Presente 
 
Asunto :  Atención alerta Caso N°063-2022 CTVC/HVC 
 

Referencia           :    Oficio N°053-2022-CTVC/HUANCAVELICA 

 

De mi especial consideración:  

 

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar un cordial saludo a nombre del 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres JUNTOS, particularmente de la 

Unidad Territorial de Huancavelica, y en atención al asunto pongo de su conocimiento las 

acciones efectuadas para la atención del caso presentado. 

 

Al respecto, se investigó el caso, asimismo se desarrollarán acciones de seguimiento. A 

continuación, la síntesis de las acciones: 

1. ACCIONES REALIZADAS Y RESULTADOS: 
 

CASO N° DATOS HOGAR RESUMEN DE CASO ACCIONES DESARROLLADAS 

063-2022 

Señora: Paco Llamoca 

Lucy, identificada con 

DNI N: 42410473, 

natural del distrito de 

Huancavelica de la 

provincia de 

Huancavelica, región de 

Huancavelica. 

De acuerdo a la información 
recogida por la CTVC. 
La señora: Paco Llamoca Lucy, 
identificada con DNI N: 42410473, 
refiere que a pesar que cumplió 
con los compromisos de sus 03 
hijos, no recibió el abono. 

Ante la alerta presentada y en concordancia con 
la Normativa vigente, se analizan el caso y se 
brinda respuesta:  
 
INFORME N° 143-2022-MIDIS/PNADP-JCQ-

UTHA. 

Una vez recepcionada el caso se investiga los 
acontecimientos que se detalla: 
Con fecha 11 de agosto del 2022, la gestora local 
realiza la verificación de corresponsabilidades 
(R08-02712) en la IIEE Ramon Castilla 
Marquesado, y no se ubica al MO Anthony Jesús 
De La Cruz Paco, asignándole el código 2.1. Del 
resultado de la verificación se realiza el 
seguimiento de los miembros objetivos con 
códigos de observación, identificando que el MO 
asiste a la IIEE Isolina Clotet de Fernandini, primer 
grado sección “A”, que consta en las copias del 
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registro de asistencia que adjunta el informe de la 
referencia. 
Se ha identificado un error involuntario de la 
gestora local en el proceso de actualización de 
datos, motivo el cual se solicita la revisión 
posterior de resultados de la VCC III-2022 con el 
INFORME N° 131-2022-MIDIS/PNADP-JCQ-
UTHA, considera en el procedimiento de 
verificación de cumplimiento de 
corresponsabilidades.  
En el numeral 6.1.1. indica que las solicitudes de 
revisión se basan en causas fundamentales y se 
sustentan con la siguiente documentación… (el 
gestor local registro incorrectamente la 
información en el formato de la VCC…). 
 
 
Por lo expuesto, se concluye que la ALERTA es 

FUNDADA: El hogar de la usuaria Paco Llamoca 

Lucy, cumplió con su corresponsabilidad en 

Educación de su hijo Anthony Jesús De La Cruz 

Paco, que por un error involuntario de parte de la 

gestora local al momento de actualizar 

información del MO le asigno otra institución 

educativa. Se solicita la revisión posterior del 

resultado de la VCC III-2022, para su posterior 

regularización del abono. 

 

 

CONCLUSIÓN: 

 

Cabe señalar, que la respuesta al caso ha sido analizada de acuerdo a las disposiciones y/o 

normativa vigente establecida por el Programa, por lo cual el caso se declara FUNDADA.  

 

Asimismo, solicito difunda la información brindada con respecto al proceso de afiliación a los 
representantes de la CTVC a nivel local y puedan absolver las dudas a los hogares cuando 
lo soliciten. 
 

 
 

Atentamente. 

  

 

 
 
 
 
cc:  
(MHH) 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 
 

Huancavelica, 24 de Octubre de 2022 
 

INFORME N° 000143-2022-MIDIS/PNADP-JCQ-UTHA 
 
A: MIRIAM ROCIO HUAYRA HUARCAYA 

Jefe de Unidad Territorial - Huancavelica 
 
Asunto: Respuesta a caso N° 0063-2022-CTVC/HVC. 
 
Referencia:    
 

 
Es grato dirigirme a su despacho para saludarla cordialmente, luego informarle con 
referencia a la alerta presentada por la CTVC. 
 
I.-ANTECEDENTES 

RDE N° 152-2021-MIDIS-PNADP-DE de fecha14 de setiembre del 2021 que 
aprueba la Directiva del Proceso de Mantenimiento del Padrón de Hogares y el 
Procedimiento de actualización de información de hogares. 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 076-2016-MIDIS/PNADP-DE, el cual aprueba el 
procedimiento para la revisión posterior de resultados de verificación de cumplimiento 
de corresponsabilidades 
 

II.-ANALISIS 
A través del CASO N° 0063-2022-CTVC/HVC, la señora Liberata Quispe Sañudo con 
DNI N° 40113518 representante de la CTVC; presento un reclamo ante la CTVC 
indicando que 1 hogar viene cumpliendo con las corresponsabilidades y no se hizo 
efectivo el depósito del incentivo monetario. 
El 11 de agosto de 2022 se realiza la verificación de corresponsabilidades (R08-
02172) en la IIEE. Ramon Castilla y Marquesado, en dicha institución el MO Anthony 
Jesús De La Cruz Paco no es ubicado, procediendo a registrar el código de 
observación 2.1. en ambos meses, tal como consta en el acta adjunta. 
Del resultado de la verificación se realiza el seguimiento de los miembros objetivos 
con códigos de observación, identificando que el miembro Anthony Jesús De La Cruz 
Paco con DNI N° 73722796, viene asistiendo de manera regular en la Institución 
Educativa Isolina Clotet de Fernandini 1 grado, sección “A”, el cual consta en el 
registro de asistencia adjunta al presente informe. 
En el numeral 6.1.1. indica que las solicitudes de revisión posterior se basan en 
causas fundamentadas y se sustentan con la siguiente documentación … (el gestor 
local registro incorrectamente la información en el formato de VCC…) 
A través del INFORME N° 00131-2022-MIDIS/PNADP-JCQ-UTHA, se ha solicitado 
la revisión posterior del resultado de la VCC III-2022, adjuntando la documentación 
que sustenta el cumplimiento de corresponsabilidades del miembro objetivo Anthony 
Jesús De La Cruz Paco. 
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La RDE 000152-2021-MIDIS/PNADP-DE, establece que el titular del hogar tiene el 
compromiso de informar al programa JUNTOS sobre los cambios que se producen 
en el hogar… 
En el módulo de mantenimiento de padrón se realizo la actualización de la institución 
educativa del MO Anthony Jesús De La Cruz Paco, actualmente figura en la 
institución educativa Isolina Clotet de Fernandini, primer grado “A”. 
 

III.- CONCLUSIONES 
• La alerta se declara FUNDADA, se ha solicitado la revisión posterior de 

resultado de la VCC III-2022 del MO Anthony Jesús De La Cruz Paco 
 
 
 
Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente.  
 
 
 
 
cc:  
(JCQ) 
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